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En Madrid, a veinte de enero del año dos mil quince.

T,-ANTECED ENTES DE HECHA,

PRIMERO.' Mediante resolución de fecha LZ de junio de j..993, dictada en lapresente causa, se dictó auto por el que se decretaba el procesamiIr¡ ure¡rLE Lcl(rJd, §tr uluLu auLo por el que se Oecretaba el procesamiento de D. Santiago
ARROZPIDE SARASOLA, por Ia presunta comisión de los áelitos de atentado. asesinerñ, asestnato,__Y' quvrr¡tqtv,

Itjl3,t^?.f: it],|1r:"r, ileqitila de, vehículos de motor y.de farsificación de ptaca dematrícula, en base a los siguientes hechos:
el 1.gg7, oparece como DomingoCA es ERNAGA ESNTZ, integrados"enT.A ntar contro la Guardia Civil en Barlebna,y, a

iones en relación con un vehículo de díc:ho
potencía, sirviéndose de un Talbot motrícula
de septíembre de 7.986, propiedad de D.Fernando González Larreina; vehículo al que cambiaron sus placas legítiÁas de matrículapor otras falsas, B-3256-GM, para cometer el hecho delictivo. Et día 2áe abril de 1.987, tismencionados Troítíño y Carine se dirígieron a la confluencia de la Avda. Meridiana con lascalle vizcaya u José Estivít de Ia ciudad condal; sitúan el ,,coche bomba,,y al paso de unvehículo de Ia Guardia Civil, matrícula P.G.C. 258g-D, ocupado por dos juardias, siendoaproximadamente las veintidós horas del día índicado, 

'Domingo 
Troi"tiño accíona undispositivo a distancia, producíéndose una fuerte explosión; huyeldo, después, junto con elcitado Rafael caride. Como consecuencía de to expuesto, resultó muerto b. ¡ron Fructuoso

Gómez, que se encontraba en las inmedÍaciones de'l lugar; heridos los guardiias civiles D. JoséManuel Fernández Cabelto y D. Juan García Estévez, además de las iiouienro" nprcnnn. n^
milítares: D. Nicasio Pozo Dávila; Doña Luísa
Doña Patricia Martínez Vera. Se produjeron
por un valor de 19.449.289 ptas., todo ello d
daños que obra al folio 900 de las actuaciones
528, 535, B3B, 850, BS7, 890 y B9S a 899, amb
aquí íntegramente por reproducidos.

De cuanto se ha actuado posteriormente en este sumario, aparece que ,ANTIAFGT
ARR)ZPIDE SARAS)LA, alias "Santi Potros", esta presuntamente integrado en los llamados
"Comandos liberados" de la organización armado E.T.A., habiendo llevado su dirección y
encargado a Troitiño que formara parte del "Comando Barcelone". Al ser detenido ín
Froncia, ql mencionado Sontiago ARROZPIDE, se le ocupó una lista en la que aparecía en
número de placa de matrícula B-3256-GM, que fue, exactamente, la utilizada, cin carácter
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falso, en los
documentos
atentado".

TERCERO.- Por Auto de fecha 19
Español interesar la extradición del
Gobierno de la República de Francia.

hechos descrítos en el antecedente primero. Tambíén existía, entre los
incautados, una indicacíón de una fecha próxima o la perpetración iel

SEGANDO.- En dicha resolución se acordaba, igualmente, ,

comunicada y sin ftanza de SANTIAGO ARRozplDE SAMS0LA,
rebeldía mediante resolución de fecha 13 de julio de L.gg3.

la prisión provisional,
siendo declarada su

I de iulio de 7.993 se acordó proponer al Gobierno
procesado Santiago ARROZPIDE SAMSOLA del

Mediante resolución de la Primera Cámara de Acusación del Tribunal de apelación
de París (Francia) de fecha 23 de febrero d.e L.994,se denegó la extradición interesada alas autoridades francesas y la entrega de Sa tiago ARRozpÍD} SAMLSS para poder serjuzgado por los hechos a que se refiere el presenti Sumario.

CUARTO.'El día 16 de marzo de 2001 se notificó a Santiago ARROZ1IDE
SAMSOLA el auto de procesamiento dictado en la presente causa e, instruido de sus
derechos y asistido de letrado, se Ie recibió declaración indagatoria.

QUINTO.- El pasado día 4 de diciembre de 2.074 Santiago ARROZPIDE SAMSOLA
fie excarcelado, en libertad definitiva.

SEXTO.'En virtud de Io acordado por resolución de este luzgado, en el día de ayer,
19 de enero de 2.015, Santiago ARROZPIDE SAMSOLA fue detenido en Lasarte-Ori.,
Guipuzkoa, habiendo sido puesto a disposición de este fuzgado en el día de hoy.

SÉpfntO: Celebrada la comparecencia prevista en el artículo S05 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, el Ministerio Fiscal solicitó Ia prisión provisional del procesado.
El Letrado que ostenta su defensa interesó su libertad piovisional.

I L - RAZO NAM rENTO S I URID I C O S.

PRIMERO.- La legitimidad de la adopción de una medida cautelar tan severa como
Ia prisión provisional está condicionada por la comprobación de la concurrencia de dos
presupuestos fundamentales.

En primer lugar, han de existir buenas razones para tener como probable la
comisión de un hecho constitutivo de delito, siempre que Ia pena conminada sea de cierta
gravedad, a fin de que la medida guarde proporción con la utilidad social del efecto qr";;
pretenda conseguir, y no se convierta, la prisión provisional, en una subrepticia forma deanticipación de la pena a quien constÍtucionalmente se presupone inocente mientras no
se pruebe su culpabilidad más allá de toda duda razonable.

?
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Por eso el artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal requiere, para quepueda disponerse la prisión provisional de u:ra persona imputada:

1a Que conste en Ia causa la existencia de uno o varios hechos que presenten
caracteres de delito

to cionado con pena cuyo máximo sea igual ot e P ena privativa de libertad de duración inferior5 áD no cancelados ni susceptibles de cancelación,dpo
3a Que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable

criminalmente del delito a la persona contra quien se haya de diCtar el auto de prisión.

A este razonabilidad de la imputació
ha de unirse una justificación basadi en Ia
en razón de lo que se denomina peligrosida
de que, mantenido, aquéI, en libertad, pudie
durante el tiempo preciso para su tramitaci
puede provenir del peligro de fuga del impu
fuentes de prueba.

una persona imputada resulte acusada,
da por un hecho delictivo, porque el
bustece progresivamente; y cuanto más

será, también la tentación de arriesgarse a

aparato jurisdiccionar. ue suponen ponerse fuera del alcance del

Por el contrario, cuanto más tengan que perder (relaciones
social, trabajo estable; ingresos económicos reguláres), mayor será la
a la tentación de la fuga o de la ocurtación, o 

" 
l, de exponerse ? un? r

se descubre el intento de alteración de ras fuentes de prueba.

familiares, entorno
l resistencia a ceder
sanción adicional si

Bueno será recordar, a estos efectos, Ia doctrina contenida en la Sentencia de 26 dejulio de L995, de la sala Segunda der Tribunal constitucional.

En ella se insiste -iomo puede leerse en su fundamento jurídico 3a en que ,,1av¡r Yug ,u,:!:::,Í:o_^:"::,t:::?:at de ta prisión provis.ionat eyise qr, íu confisuración y suaplicación tengan, como presupuesto, la existencía de indícios iocionates áJn' ,"^tr¡ln)""
una acción delictíva; como objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos ycongruentes con la naturaleza de la medida; !, como objeto, que se la conciba, toÁto ,n í,adopción como en su mantenimíento, como una medida de oplicaclón excepriinát,
subsidiaria, provisional y proporcionada a la consecución de los fines antedichos,,.

Desarrollando esta proclamación de principios, se recuerda -invocando unaconsolidada doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos- que "...Ie constotación
de "rLzonobles sospechas" de responsabiiaoa criminal opero como conditio sine qua non de

)
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q' vqv¿ uv tu LUI| rK)' venarla a garantizarse nada menos que o costa de lalibertad, un proceso cuyo obieto pudiera desvalecerse..." (fundamento jurídico 3o).

la adopción y del mantenimiento de tan d
estrechamente relacionado con el derech

principios de provisionalidad, en el sentid
circunstancias que dieron origen a su adop
fundamento ittrí¡licn ?9 hl. 7 ze /7 oor- a.- )---

Al abordar el siempre espinoso te
Sentencia señala que esta medidi cautelar
riesgos relevantes para el proceso y, en su c
imputado, a saber: su sustracción de la

ción penal y, en u
(src 40/1_es7 ).

declaraciones, etc., ya que utírizar con tares fines ra pí¡rá'r¡'i""i;,i:;;;r;""*":;i::í:;:r:,
constitucionales... " ffundamento jurídico 3nj.

prisi ',.!;iio:':;::,;?:;:;::,:,,1,,::,,:;"i:,;,:"::tr"r:: 
:Xman dida estrictam¿ de oplicación subsidiario,provisional y proporcionada a los fines que h justifican y delimitan. Se

';;';,*"::: ff:Y:!,i:''!::!^o 3:,::::',: osesurar et proceso v estefundamento justificativo-traza ra rínea de uemarcocrcn ,on o;;'oü;'o;' ;:;:rzt;l;t::libertad y condiciona, a ro vez, su régimen jurídico...,, ffundamento jurídico 3e).

Y
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EI Tribunal Constitucional, en la SentencÍa analizada (fundamentos jurídicos 3s y4o) menciona expresamente como fines legitimadores de la prisión provisiánal:

a.- Conjurar la peligrosidad
factores:

fusticia.

procesal del imputado, derivada de dos posibles

a.1. El peligro de su sustracción de Ia acción de la AdminÍstración de

Al constatar la existencia del peligro de fuga, "... deberán, en todo caso, tomarse enconsideración, además de las características y la giavedad del delito imputado y de lo penacon que se le amenaza, las circunstancias concretas del caso y las persinates dát impulado.En efecto, la relevancia de la gravedad del delito y de lo plro poro la evialuaclón de losriesgos de fuga - y, con ello, de frustración de la acción de ia Administracíón de la Justicia-resulta innegable tanto por el hecho de gue, a mayor gravedad, mds intensa cabe presumirla tentación de lo huida, cuanto por el iecho de-que7 mayor gravedad de Ia acción cuyareiteración o cuya falta de enjuíciamiento se teme, mayor sárd el perjuicio que, en el caso dematerlalizarse la fuga, sufrirán los fines persesuidos por ta Justicia-. Stn eÁbargo, ese dato
como único criterio -a, o¡iráiiííoi;;ü
onderar el peligro de fuga, sino qúe deie
tanto a las características personales del

al y social, las conexíones en otros países, los
...-, como a las que concurren en el caso

7968, caso
e L969, cas 969'

so Tomasi; '::;
¿utzu).

"El segundo criterio a tener en cuenta al enjuicíar la razonabítidad de la medida esque los requísitos exigídos en el momento ínícial de su adopción no son necesariamente losmismos que deben exigirse con posteriorida
presente al respecto que el mero transcurso
de circunstancias sobrevenidas, ve disminuy
cíerto que la gravedad de la pena que ameno
momento razón suficiente para afirmar u
contrarrestable con otras medidas de ase
fññh;Á^ I^ ^^ ^,,^

en ese instante cuenta el instructor, pueden justt¡tcar que et ctecreto de la prisión se lleve acabo atendiendo solamente ol tÍpo de deliío y á n gravedad de la pena'; no obstante, eltranscurso del tiempo modifica estas circunstancias y, por ello, en la decisión del

también lo es que este argumento se debilita por onsiguientedisminución de las consecuencias punitivas que p 27 de junio
de 7968, caso Wemhoff; de 27 de junio ae igOb, viembre de7969, caso Matznetter). Es más, incluso el cr
gravedad de la pena y la naturaleza del de
puede operar de forma distínta en el mome
cuando se trata de decidir el mantenimiento
en un primer momento,la necesidad d
la prisión provisionat -p.e. evitar la de
pn pco incfnnfo -trñá+^ ^l i--t--.--^-- - - r .

t
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mantenímiento de la medida deben ponderarse inexcusablemente los datos personales asícomo los del caso concreto.....,,(fundamento jurídico 4o).

a'2' El peligro de obstrucción de la instrucción penal (por destrucción omanipulación de posibles fuentes de pruebas).

atormentada
reincidencia

b.- En un plano distinto aunque íntimamente relacionado, y de siempre
de reiteración delictiva, de

constitucionalidad, hacer frente al riesgo
(STC 40/L987, tundamento jurídi co Ze).

EI artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, refleja esa doctrinaconstitucional y exige, para que procecla la prisión provisional, además dá Ia existencia deindicios atendibles de perpetración culpabie ae un delito sancionado con pena privativade libertad cuya duración máxima puedi ser igual o suferir r a dos años, que mediante Iamedida cautelar se persiga arguno áe los siguientes fines,

a) Asegurar Ia presencia del imputado en el proceso cuando pueda inferirseracionalmente un riesgo de fuga.
Para valorar la existencia d_e este peligro se atenderá conjuntamente a lanaturaleza del hecho, a la gravedad de la pena qñe pudiera impone.ru ,l imputado, a lasituación familiar, laboral y económica de árt., ,ií.orno a la inminencia de Ia celebracióndel juicio oral.

b)
re]evantes
concreto.

Evitar Ia ocultación, arteración o destrucción de ras fuentes de pruebapara el enjuiciamiento en los casos en que exista un peligro runáráo y

concurriendo los requisitos
para evitar el riesgo de que el

No procederá acordar la prisión provisional por esta causa cuando pretendainferirse dicho peligro únicamenie del ejlrcicio del áerecho de defensa o de falta decolaboración del imputado en er curso de Iá investigación.
Para valorar la existencia de este peligro sJatenderá alacapacidad del imputadopara acceder por sí o a través de terceros a las fuentes de pruebá 

" 
p*, influir sobreotros imputados, testigos o peritos o quienes pudieran serro.

contra bienes jurídicos de la víctima,
onas a las que se refiere el art. 173.2 dei
Ifmite que respecto de la pena establece

. . También podrá acordarse la prisión provisional,
establecidos en los ordinares 1a y zs der apartaáo anterior,
imputado cometa otros hechos delictivos.

Para valorar la existencia de este riesgo se atenderá a las circunstancias del hecho,así como a la gravedad de los deritos que se pudieran cometer.
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SEGUNDO.- En elpresente caso,los h
SAMSOLA constituirían, de ser ciertos, I
estragos, utilización ilegítima de vehículo d
matrícula, tipificado y penado por los
Código Penal vigente a la fechade la c
en los artículos 550 a 556,739 a L4L, L4T a
en relación con los arts. 571 y siguientes del
penas muy graves y que exceden, desde luego, oel minlmo exigido legalmente, para quese considere proporcionada la imposición dela medida cautelar.

Los dat tuaciones practicadas indican que santiagoARROZ'TDE s momento de ra comisión de ros hechos,dentro de la terrorista E.T.A., del llamado .,Comando
Barcelona", al
causa, proporcionando a los miembros del
comisión, como lo indican los documentos i
entre los que se encuentra una nota con Ia
utilizada para camuflar el vehículo robado e
fue finalmente utilizado en el atentado que
fa¡h. n¡Á.,i-^ ^ I- ------ --fecha próxima a Ia perpetración del mismo.

que podría llegar a imponérsele por la
ación bastante para considerar como

primer lugar, Ia inminencia de la celebraci
causa está terminada, lo que hace que es
constatar la denominada ,'peligrosidad pro
expone a ser condenado es tal que
cr¡fi¡ia-+^*^-!^ :-!--- -

la acción de .la justicia se presenta, también,pos la organización terrorista E.'i.e. cuenta aún conacti
mie para procurar ra huída y ocurtación de suser anteriores ocasiones, lo que permitiría al

fl?,:T""', j'['j;ffi ,'::1?lsf ;il.:'JTJ:1.H#ii::ff :#;,1*el cumplimiento de las .esponrrLilidades que aál mismo se pudieran
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III.- PARTE D ISPOSITIVA,

S.S3. ILTMA. ACUERDA: SE DECRETA LA PRISION PRoVISIoNAL CoMUNICADAE INCONDICIONAL DE SANTIAGO ARROZPIDE SARASOLA, a disposición de este
luzgado.

Notifíquesele esta resolución con instrucción de sus derechos
pueden ejercitar, y póngase en conocimiento del Ministerio Fiscal. para
prisión acordada líbrense los mandamientos y despachos oportunos.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe interponer recurso de reformay/o subsidiario de apelación ante este Juzgado en el términá de cinco días.

Así lo acuerda, manda y firma el lltmo. sr. Don FERNANDO ANDREU MERELLES,
Magistrado-fuez Central de Instrucción número Cuatro de la Audiencia Nacional, con sedeen Madrid; doy fe.
E/

DILIGENCIA: seguidamente se cumplió ro acordado; doy fe.-

y recursos que
llevar a efecto la

x


